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Se publica los martes, Jueves y «abados

Se eaecribe en la Esculla- lipoírdllca, calle de U Misericordia etmero'4.
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto loe qne contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir cou un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.-Por suscripción al mes 3 pesetas.-Por un numero suelto 0’50.-Atra- 
sado 0-76.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0-06.

NUM. 8939
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañe Has y territerioe de 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a les veinte ílae de la premulgadfa, ti ea 
ella ae se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgacíóe el dia ea que tef- 
mine te lasefclóa de ¡a Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se;ni0ndeD pubUcar en ioo BoutTiXBa OnctAUts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a tos editores 
de los mencionados periódico*. (,R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
¿ M el üsy Don Alfonso XIII (que 

Moa gaard?), S. 64 la Rema Doña Vic
toria Si^auia, 8, A Re) Principe de 
liíur a h é Infantes y demás personan 
I U Injusta Real Familia, continúan 
i!i ea au importante salud.

(Gaceta 3i de Marxo^
. ■■■ ■ .. . --------------

Num. 855

Gobierno Civil
Comisión Mixta de Reclutamiento 

de Baleares
Relación de los días en que cada uno • 

de los pueblos de la Isla de Menorca 
deberá presentar ai juicio de revisión 
de excepciones y exclusiones Jos mozos 
del actual reemplazo y los de 1921, 
1922 y 1923.

Dia 22 de Abril.—Perrerías y Mer- 
cadal.

Día 28 de iá.—Alayor.
Dia 5 de Mayo.—San Luis y Villa- 

Carlos,
Día 12 de id,—Cludadala.
Dia 19 de id. y siguientes.—Mahón.
Lo que se publica en este periedico 

oficial en cumplimiento de lo dispuesto ’ 
en el ardculo 124 de la Ley de Recluta
miento.

Palma 1.® de Abril de 1924.
H1 Gobernador,

Enrique Martin Alcoba

$E6eiüfí DE LA fiACETi
— ' — J

pb e s id e n c ia
DBL D1KE0TORLO MILITAR

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Próxima ia fecha en que 

ha de comenzar a regir el Estatuto mu
nicipal promulgado por Real decreto 
dei día 8 de los corrientes, conviene 
precisar cuanto atañe a ia misión de los 
Delegados gubernativos, cuya precen
cía cerca de los Ayuntamientos estará 
justificada mientras no sea posible cons
tituirlos con Concejales de elección po
pular y corporativa, si bien sus fun
ciones han de evolucionar, en el orden 
municipal, de manera que resulten 
compatibles con ia autonomía que en ei 
nuevo régimen han de disfrutar las Cor
poraciones iocaíes,

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente,
1,® Los Delegados gubernativos res- 

psiarán escrupulosamente la entono* 

míe* que otorga a los Ayuntamientos el 
Estatuto municipal promulgado por 
Real decreto de 8 de los corrientes, 
absteniéndose de presidir sus sesiones e 
intervenir en su funcionamiento.

2.° Sin perjuicio de lo que previene 
el artlcü o anterior, los Delegados gu 
bernatiyos deberán amparar y fomen
tar los intereses sanitarios higiénicos, 
materiales y culturales de los pueblos, 
así como mantener elordon publico, 
dentro siempre de lo que disponen las 
leyes generales del Re no y de acuerdo 
con las instrucc’ones que reciban del 
resoectivo Gobernador e vil.

3 ® Los Delegados gubernativos po
drán seguir inspeccionando la gestión 
administrativa de las Corporaciones 
municipales anteriores, y proponer a 
ios Gobernadores civiles, las determi
naciones y sanciones que estimen per
tinentes,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
D os guarde a V. E muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor General Subsecretario encargado 

del despacho del Ministerio de la Go
bernación.

(Gaceta 3o de Mar^o)

GO8ERNACION

Re a l  Or d e n
Próxima la fecha en que ha de ve

rificarse la implantación del Estatuto 
municipal, promulgado por Real decre
to de 8 de los corrientes, y habiéndose 
formulado dudas y consultas por diver
sas Corporaciones municipales,

S. M. ei Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que la aplicación del Estatuto 
se acomode a las reglas s■guientes:

Primera. Dentro de los ocho prí 
meros dias del mes de Abril quedarán 
constituidas las Corporaciones munici 
pales, con el número de Concejales de 
elección popular y corporativa que co
rrespondan en cada caio, conforme a 
los artículos 45 y 46 del Estatuto. Pa
ra fijar dicho número se tendrá en cuen
ta el de habitantes asignado en el vi
gente Censo de población a cada locali
dad. Los Concejales de elección carpo» 
rativa serán designados con carácter 
interino por los respectivos Gobernado
res civiles, entre los individuos que 
pertenezcan a ias Juntas directivas de 
las Asociaciones que conformo al arti
culo 72, tienen derecho a esta repre
sentación. Si en algún término munici
pal no existiesen Asociaciones ajustadas 
a los precepioe do la sesión 4.*, capitulo 

2.®, titulo 4 ®, libro I del Estatuto o ei 
número de las existentes fuese inferior 
al de Concejales correspondientes a 
cada uno de tos grupos enumerados en 
la regla 2.a, del artículo 74, se su
primirá total o parcialmente la repre* 
sentación corporativa, reduciéndose en 
la cuantía que proceda el número total 
de Concejales, Las vacantes de Conce
jales que se produzcan desde L° de 
Abril antes de la aprobación definitiva 
leí nuevo Censo, serán cubiertas míe 
Finamente por los respectivos Gober
nadores civiles, En tolo caso serán de 
rigurosa ap'icación los preceptos del 
capitulo 2.®, titulo 4.®, libro I, relativos 
a las cond clones del cargo de Conce
jal debiendo cesaren l.° de Abril aqué- 
•Ics que se hallen innursos en alguna 
de las causas de incompatibilidad o in- . 
capacidad que estableo el Estatuto.

Segunda. Las Corporaciones muni
cipales se constituirán desde 1.® de 
Abril en Ayuntamiento pleno y Comi
sión permanente con arreglo a los ar
ticulo 39 y concordantes del Estatuto.

En los Municipios que solo tengan un 
Tedíente de Alcalde se hará la elección 
de otro conforme al articulo 96. En los 
restantes subsistirá el número de Te
nientes de Alcalde que actualmente les . 
corresponde. Salvo el caso deque, por 
mayoría de Concejales, se acuerde lo 
contrario, se entenderá confirmada, sin | ■ 
necesidad de nuevas votaciones, las de
signaciones de cargos concejiles ya he i 
chas en cada Corporación.

Las votaciones para dichos cargos, 
cuando procedan, se ajustarán a las dis
posiciones del capitulo 4.*, titulo 4.®, i- 
bro l.° del Estatuto.

Tercera. En la sesión de constitu
ción, cada Ayuntamiento, después de 
las votaciones que procedan en su caso 
dará cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 92, 101 y 122, y cuando 
sea pertinente, a lo que previene el 104. 
Los Municipios a que deba aplicarse ei 
régimen de Concejo abierto, se ajusta
rán a lo establecido en el párrafo cuar
to de la disposición final del Estatuto,

Las Corporaciones municipales ele
girán el número de sustitutos que co
rrespondan a los Tenientes de Alcalde 
y, en su caso, al o a los Concejales ja- 

’radas.
Cuarta. Desde el día 1,° de Abril 

quedarán disueltas las Juntas de Voca ■ 
les asociados. Igualmente cesarán en 
sus funciones los Concejales Síndicos.

Quinta. Las cuencas municipales co
rrespondientes al ejercicio corriente o 
a los anteriores serán rendidas, censu- i 
radas y aprobadas conforme a lo dis ■ 
puesto en la legislación atterior al Es 
-atuto. L* Junta de Vocales asociados i 
será sustituido por el Ayuntamiento 
pleno.

Sexta, El funcionamiento de los or- 
gauiamos uauuicipaiea ae AOumadwa a 1.

lo dispuesto en el capítulo 9.®,lítalo 4.°, 
llbr j 1.® del Estatuto.

Séptima. Las Secciones provinciales 
de Presupuestos municipalea conserva
rán su actual organización, en la for
ma que determina el párrafo cuarto de 
la segunda disposición transitoria del 
Estatuto subsistiendo respecto de laa 
Diputaciones las obligaciones que ac* 
tualmente les incumben con relación a 
dichos organismos.

De Real orden lo comunico e V. 8, 
para su conocimiento y efectos oonai- 
gulen:es D os guárde a V. S. muchoi 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1924.

El Subeecretarto encargado del deepacbo,
P. D,, 

CALVO SOTELO
Señores Gobernadores civiles de todas 

las proviheias,
(Gaceta a9 de Mar^o)
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.Núm. 758 .
DIRECCION GENERAL 

DE E8TADI8TI0A

Sección de Estadística de la provincia 
• de Baleares -

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Febrero último. ■

Provincia Capítol
Cifras absolutas de hechos
Nacimiento». e 670 144
Defunciones. . . 697 180
Matrimonio». . 279 60
Aborto». . 18 4

Por i.uOO habitante»
Natalidad. . 1'96 1‘76
Mortalidad. , 2*04 2*21
Nupcialidad. e 0*81 0*61
Mortinatalidad. . 0*04 0*06

Población de la provincia. 842.462
Población de la capital. . 81.602

Nacidos
71 

. 78
Varones.
Hembras. O

Total. . 670 144
esess asas

Legítimo». . . 661 186
Ilegitimoa, . 8 8
Expósito». . 6 6

■■WWW*» «■■■■
Total. . 670 144

Aourtos
wBHesiae ■V*

Nacido» muertos. . 9 4
Muerio» al nacer» . • e
Muerto» ante» de la» 24 ho-

18
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2
Fallecidos

Varones. . 347 86
Hembras. . 850 94

Total. . 697 180 
ae»

Menores de un año. . 91 17
■■X—

Menores de 5 años. . 174 29
De 5 y más años. . 523 151

Total. . 697
S6 3SSS 

En establecimientos bené/icos

180
38 =

Menores de 6 años. . » 1
De 5 y más años. . 22 20

Total.

En establecimientos

. 22 

peni-

20

tensianos.
e=ss

•
S=3

Defunciones clasificadasjor causas 
de muerte

Previeci» Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo-

minal).
Fiebre iuiermineuie

. 2
y oa-

•

Núm. 844 
AYÜiSTáMIENTO DE PETRA 

Ed ic t o  —Tramitado en este Ayunta, 
miento el oportuno expediente pura 
justificar la ausencia de M guel Fe» 
rriol Má , de más de diez años, del 
cual resuba ademán que se ignora b u

quexia palúdica. . 
Sarampióu. •
Coqueluche. .
Gripe. •
Tnoercuiosie de los' pulmo

nes. •
Otras tuberculosis. .
Oáncer y otros tumores ma

lignos. •
Meningitis simple. . 
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. •
Bronquitis aguda. • 
Brouquitis crónica. • 
Neumonia. •
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). •

Afecciones del estómago (ex
cepto itd cáncer). •

Diarrea y enienus (meno
res de dos anos). •

Hermas. Übeirucciones in- 
teeunaiei. •

Oirrosis del hígado. • 
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genuales de ¡a 
mujer. •

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 

puerperales. e , •
Debilidad congénita y vicios 

de conformación. •
Senilidad. •
Otras enfermedades. • 
Enfermedades desconocidas

o mal demudas. •

7
2

28

81
7

19
15

43

84
88 
89
80

68

8

8

8
5

21

11
60

112

8

Total. 697

2
3

7
2

4
4

12

80
19

6
12

15

2

1

3

2

i

2
13
41
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Palma, 21 de Margo de 1924.-414 Jefe 
de Estadisüoa, Damián tierra.

Núm. 228Ü
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

EslrauU ae ios acuerdos tomados por el
Exorno. Ayuntamiento duranteei men 
ue aep.iombre de 1923,

-Sos.on asi ai» 5.—de aprobó el acta 
de taau tortor,

Be acordó facilitar algunos muebles 
pata i* Exposición que ha de tener lu
gar en Barcelona,

tie aprvbaion las cuentas qneumman 
"OU lun-o ^36.144‘ó8 pesetas.

Be ooneedmron 17 permisos para 
Obras particulares.

Be aprobó una relación de pequeñas 
leparauiones. „

Be aprobó et acta de recepción deti- 
Oímv * de tas obras de construcción de 
ja alcantarilla de la calla del Teatro,

Be acordó proceder al desmonte de 
^¿Ometros de terreno en SonArouadans.

Se acordó la expropiación de una 
parceia lindante con la calle del Soco- 
"s, acordó 1» .dqulsicfóa do ▼•ri» 
porciones de piedra gruesa y machaca- 
^*8» aprobó la dietrMcióia dntoufioe

presentada por la Oemísión deHacien- í Rusíñol a la calle n,° oí del piano de 
da que ímpor-a en junio 198 514'74 pe | Eusanche.

i Se acardó constara en acta la sa-
Se aprobó la cuenta de la Cárcel del I tisfacción del AyunUmiemo por la U- 

partido correspondiente a ejercicio de I bor realizada por el empleado 
1922-23 I Pal Q110 culdó de la organización del

Se aprobaron las cuentas munícipa- | homenaje, | _
les del año económico de 1922 23. I 8a aprobó el éumia'stro y colocación adero> durante dicho tiempo, y a 

Se aprobó la liquidación de las obras | de 60 metros de bordillo en la calle n, | ios efectos díepuestoi en la Vigente Ley 
de construcción de 2 grupos de sepulto- I tie acordó proceder a a subasta de 1 de Reclutamiemo y Reemplazo del 
ras en el Cementerio Católico de esta I un solar designada por la letr» N. I y en especial del articulo 145
ciudad, I Sa tomó 61 111181300 acuerdo con respec l de ku R9gltimen;o de 2 de diciembre ae

Se aprobó el traspaso de la sepultura I fo a otro solar señalado con la letra M. j gQ pu|¡)Rctt e} presente por si al.
n.° 38 de la vía de S. Agustín, I Se acor ló la instalación de una bom- I leD t enB conocimiento de la actual

Igualmente se aprobó el del nicho n.® I billa en Son Rap ña y otra en la calle re8¡dencia del aludido Miguel Fernol 
82 de la vía de 8. Lucas. | de Arado del Pl»n de ban Jordí. j ae glrVtt participarlo a esta AL

Se acordó la renovación del seguro I tie acordó otro dictámen informan o t ca|dia con mayor suma de aniece.
de incendios del edificio La Piedad ele I favorablemente la instalasión de tres deüí0Si
vándolo a 35 000 pesetas, I bombillas en el Ensanche, El citado Miguel Ferriol Más, es hijo

Se concedieron 5 permisos para ios- I Se acordó la devolución de a uanz^ i de juan y ÜQ Magdalena, cuenta 33
talación de motores, I *1 contratista del alumbcaao por pe- | ^Qo£j úe eaftdí ignorándose las demás

Be aprobaron 6 permisos para obras I tróieo D. Bartolomé Mayans. I clrcunstaaciad,
en el Easancto. 8» aprobo el padrón de peroeptore, Eo p6tl« « 14 de Marzo de 1924. El

Se acordó 1« ioatalación de2bombí> I de agua por condeno. I ¿|Pallje Mallas Biuiori,
Has en ei Ensanche. Se acordó la doñeesIón j e la gra, a • -----

Se aprobo o ro dictamen proponiendo ¡ de agua a presión a D. Andrés rar e i, I Núm, 132
la venta en pública subasta de un solar I So acordó proceder a efectuar v»*ia>s ALCALDIA DE SOLLER
procedente del derribo del recinto amu obras de mejora del Cementerio de Es- ALCALULA u ü . auuuiLn
rail» ío ubhments. Estado expresivo de los gastes causados

«A «r’nrdó cAlflhrar unas fiestas en ho- I Después de varios ruegos a la Alcal- | por las obras publicas que este Ayun- menaje' ai ptXr L Sun^ día y Se reunirse el Ayuntamiento en tamiento realizó por Aaminlstración
tie Concedieran 6 meses de licencia! sesión secreta para tratar de la conce- Municipal durante el mes de Diclem-

al concejal 8r Sol*. I 8l6n de laa “0’íada8 de supervivencia bre del afio último.
8 aprobó lanómma de jornales pre- de costumbre a la viuda del operarlo Del 1 al 2,-Por recomponer el piso

Hentaül por la Depos-taria1, I Marcos Vidal, ee levantó la sesión. da varios caminos.-Oficiales (jornales)
Se'acordó elevar una exposición al S.sion del día 26. -Sa aprobó el acta 6, importan pesetas 24‘47; Peones (jor 

p"™; SX "a':*» eXa de !» Vieit» del Excelsa- ““SLe del 3 e! 9,-Por recompone,

H o .’ecur^d" uo.lnl 1. ."cuela Je.mo Sr. Gobernador Cvá, Genera. el piso de vanos caminoe.-080.le,
flrriduaaa de S»n a Catalina. I D. Loreuzo Gharlaier Cortés, e< que pasó (jornales) 32, imper an pesetas 135 17;

tie acordó felicitar los Directores d« I a ocupar la Presi lencia, y después de Peones (jemales) 16 y f, importan pe
la Po oni-*s Encolares I saludar ai Ayuntamiento como repre- satas 54‘40; expuertas 2, importan pe-

8» «corló la adqu alción de ejrmpl»- «en .n.e de la ciudad de Palm» y de 99to8 PSO. 
re, de « obra Bosquejo H.eiónco d* «r confiado agradeciendo «l saludo | Semana 
Mallorca. I por el 8r. Alcalde accident>»l, abandonó

DaHonpR de varios ruecos v Drecun- I el S*ión de sesiones, I nuies) 25, _fas a ia Presidencia se devan ó la se I Se dió-ec^ura a una circu ar guber Peones (jornales) 57*14; metros
. ' ’ I it. ti va sobre maganza de cerdos, I triturada 11, importan pesólas

8 833 ón del dia 12. -Se aprobó el acta Se aprobaron las cuentas que suman L mpiez» pública. - oficiales
ie ’» ¿anterior I eu junto 2,264*75 pías. I ieb) 7, importan pesetas 30 80.

Se a “robTron suman Se aprooo uu diezmen de la Co Semana del 17 al 23.-Construir un
«r Í<n tn71 279‘-26 üesetus I ^‘«iún de Hacienda, modificando ei «umideio para conoucir las aguas üe8“ctnL;t?ou 5 pe^ p»ra obro» -rburio do m Po.c.do'r». 1» e»lle de 8»n J^me.-Cüc.ele. don
narti u rea I Se aprobó otro diciámen de la mísm» I nales) 2, importan pesetas 10 00; Peo

Se acordó'pasara a informe dei Señor comis.óu sobre conces óa a la compaü a uen (jorna es) 4, impor an pesetas^13 10; 
Oficia Litado uua ¡ns.ancia presen- Adaicuratrice i.auana dei seguro de m» ki os cemento ¿40, importan pese.ai tana ñor D Canos A abernt. I mecientes a los operarios muaicipa.es. 8 40; cargns losas 2, importan pe'

Sa aorobó el justiprecio de una finca I Se aprobó un dictamen sobre concuc 8ettta 8*00.nudun^ con U. e.Uo. do Comu.r y m «dqummión du I

A So^píobó’^'cer Jticdo a buen. Se aprobaron laa cuernas por gaeics (jornales) 1, importen pesetas 8'30; »
x-uenta a f^vor de D. Antouio Ba-aguer. I fwra m celebración de U fiesta en ho ,On cemento 120, imponen pese.as 4 oO. 0.
mmr nt' ?n 18 000 oesetas I q o i dei Beato Ramón Lu.i que Importan | L mpieza de calles.— Ofic.ates (jorua*

‘Taprobó «04 dí'pequenas ~ junto 2 4X8-99 otas. es) 4, importan pesetas expuer-
r« «rióLnM a efectuar en la vía públi- 8* concedieron 7 permisos para obras ltts 1, importan pesetas 1 OU reperaemnes a efectuar en la vía puou pftrueularM Por haCer hoyoa portt planUr árbo«
°%d aprobó el balance de la situación Se aprobó una relación de pequeñas ie8.-Peonea (jornales) 4, importan pe- 
economica del Ayuntamiento presen- ^paraemnes a verificar en ta Via pu 60^
USe ÍHordó^aTdQUhimón^de 40 éjem- I Después de varios ruegos y pregan- minos.-Oficiales (jornales) 20, impon 

de ite8 obras Bosquejos Histórico I tas a la Aicald-a, se levantó la sesión. I tan pesetAs 82 56; Peones (jornalen) i >
P L d ' ° q J I P»iuia 17 de Oc ubre de 1923, — Apro importan pesetas 45*10; metros piedr»

aeordo’sbonar con cargo al capí- baao. Asi 10 acuerda el Ayuntamiento triturada 20, importan peseras 30*00.
tu o de lmpr:v ^ en sesión ae hoy.-El Secretario, Auto- Limpieza publica -oficiales üoma-

, I sumUeros en la calle de Rufián par®
Núm, 843 I con(iUcir las aguas pluviales; oficiaiei

AYUNTAMIENTO DE G1UDADELA I (jornales) 1, importan pesetas ó'OO; Peo* 
EuiOTO.-Tramitado en este Ayunta- nes (jornales) 6, importan pesetas 19'40;

miento m oportuno expediente para jus- kHos cemento 220, importan peseta 
tiücar la ausencia de Amonio Marqués i 7*70; expuer^s 2, impor an p 
Bagar, de más de diez afios, del cual I tas 1 80.resulta además que se ignora su para- Por reconstruir un trozóle muro de 
aero, durante nicho tiempo, y a ios contensión en el camino de los Fon^ 
efectos dispuestos en la vigente Ley de nellas, -oficiales (jornales) b, .mpo 
Rscluiamienm y Reemplazo del Ejérci I pesetas 27 4o; P®<>De8 (jjrü»ie=) 9, 
Co, y en especial dei articulo 145 de su portan pesetas 28 8o; expuertas 3,
R’glamenm de 2 de Diciembre ae 1914, portan pías. 2*.0; quintales cal 11 44^
se uubiica el presente por si alguien importan pésalas 22'00.
tiene conocimiento de la actual residen- Transporte de piedra ^iturada a 
cía dei aludido Antonio Marqués Ba- I caminos.—Oficiales (jornales) 8 y 1 
gur se sirva participarlo a esta Alcal- importan pese.a» 33 03; metros pie 
uta con ia mayor suma de antecedentes, unurada 3, importan pesetas 4 oO.

El citado Antumo Marqués Bagar, Limpieza pública.-Oficiales ( or»» 
es fijo de Amomo y de Inés, cuenta 52 les) 14 importan pesetas 57 bl, 
•fios ue eaaa, vecino que ha sido de es puertas 2, importan pesetas 1 80.
° ciudad di ia que se ausentó en el Por la conservación de calles,--® 

mes de D.ciembra de mil novecientos tros P1®^ triturada 10, importan P
I setas lo UO,

“ EÚ 0-ul.dea 4 80 de Meno de 1924. Del 30 «1 BL-Limpieg.
-El A«W«e, Jo-e Meo. oflcleiee üeruaiee) 3, imperito P

1 setas 12 06.

que pasó a Valencia.
Se aprobó la distribución de la sub

vención a la Cruz Hoja.
Se acordó facu; ftr a la Alcaldía pa

ra que debidamente asesorada proceda 
a la reforma de ios carruajes lúnebres.

Se concedieron 9 permisos para ina 
lalación de motores.

Se acordó que por la Comisión de 
Gobierno y policía se proceda a la 
redacción de las condiciones mediante 
las cuales se proceder* a la venta ae 
los carruajes de transporte de carnes.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Uinsan* 
che.

Se concedieron 3 permisos p^ra ins
talación de motores en dicho punto de 
la población.

Se aproDaron 3 diciámeues sobre 
colocación de bordillo.

Se aprobaron 4 permisos para obras 
particu ares.

Se acordó imponer una multa a don 
Feupe Metí por haber procedido a cons* 
irnir uo» aiargea sin solicitar el corres
pondiente permiso.

Se avxi dó dar el nombre de Bandado
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del 10 al 16,— Por recompo-
ner el piso ae carmnoB. —Oficiales (jor- 
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Por un bordillo de acera en eí cami* f 
Do ae F»gun , metroa bordillo, 9*20, i 
aportan pesetas 27*60. I

por un bordillo de acera en la cahe I 
je 1» Luna. —me'ros bordillo 3*90, im- • 
por&Q pesetas 14*62.

Po reconstru r un trozo de muro de | 
Con>eua;ón 00 el camino de las Fonta 
nalla». — oficiales (jornalet) 2, importan 
pesetas 9‘15; Peones (jornales) 4, im- 
porían peect^s 12*85,

Arreglar herramientos, importan pe- 
gei»s 5*05.

Nota: H-n suministrado materiales 
Jo b siguientes proveedores: Expuerios, 
Vicente Bauza, J irón mo R poh; P e 
dra triturada, Jaime Pona, Ignacio Mir, 
Jorge Nadal, Antonio Muaoi y Rafas» 
Nadal; cemento, An réo P.za, M.-guel 
Seguí y Antonio Giau L-'sae, Juan Bo- 
ver; C»l, Bernardo O iver; Bordólo, 
BiiiOiomé Coióm y Jaime Co l , Horra* 
mientes, Juan Xumei.

Soiier 12 de Enero de 1924.—El Al
caide, J. Arbona.

Núm. 146
ALCALDIA UE ALGAIDA

Estado expresivo ae los gastos c»ü- 
| sados en las obras de reparación ae 
1 los caminos vecinales de ente municipio 

y calles ae esta v.üa que este Ayunta- 
miemo realizó por administración mu 
meipai durante los meses de noviem- 

l bre y diciembre ú» imo.
Semana dei 12 ai 18 da noviembre.— 

i Carro Jornales) 7 a penecas ID importan
7ü pesd.as, — Peón (jornales) 6 a 3 pese
tas importan Ib pesetas Importan 88'UÜ 
pesetas,

bemaua de; 19 al 25 noviembre.—Ga
no (jorna Bb ) 3 a poBetas 10 importan 
3u‘ÜU pesetas.—Peón (jornales) 4 a pe- 
Betas 3 importan 12 uU poseías, Luxpor- 
un 42‘üO pesetas.

bamanu ael 26 noviembre al 2 Di* 
ciemore» — Corro (jornales) 7 a pesetas 
10 importan 7U*0U pesetas.—-Peón (joi 
Utiles) 6 a 3 UO peceras importan 18 UU 
peseias Importan 88*00 pesetas,

bemana ae» 3 ai 9 Diciembre, Ca 
rro (jómales) 4 pesetas 10 Importan
40 UU pesetas. — Pena (jornales) 5 a 3*00 
peaeiao, iuipoitau 15*00 pese«»s, lm* 
ponan bb‘Oü pose.as Importe total 
233400 pesetad.

Algaida 6 Enero de 1924.—Ei f**30" 
encA,rgaau, Lorenzo Faiconer—V,0 B.

! —Ei AiCatae, M-gUd» O.xver,

Num, 845
Don Juan Bo u c m Viuax Presidente acci* 

üeniax ue ia Comisión de evaluación 
ae la parte Personal dei Reparti
miento ael Mun.cip.o de Santañy, 
Parroquia dan Bartolomé, 
No h&biéudosa producido protesta ni 

t8cl»mauiÓn alguna contra la votación 
tiíeCtuada para la designación de lós 
^ocales electivos que han oo completar 
8dia Com.s.ón, cuyo resultado fué ex
puesto al pttbnco por edicio ael a.a 23 
Mi 28 ael actuui se hace público quedan 
definitivamente elegíaos y proclamados, 
Por Virtud de aquélla, ios señores si- 
SUientes:

U, Miguel Bonet Bauzá, D, Salvador 
’iaaiBonot y D. Amonio Bonet Bur 
Basta pon,

En Salinas a 28 de Maizo de 1924,— 
Presiaenm accidental, Juan Bonet.

Ñdm, 847
Don Juan Verger Tomas, Presidente 

accidental de la Comisión de Eva
luación de la parte Personal del Re
partimiento del Municipio de Santa- 
ñy, P»rroqau San Andrés
No habiéndose producido protesto ni 

reclamación alguna contra la votación 
efectuada para la designación de los 
vocales efectivos que han de comple
tar esta Comisión, cuyo resultado fué 
expuesto al publico por edicto del día 
23 ai 28 del actual se hace público que- 
nan definitivamente elegidos y procla
mados, por v.rtud de aquélla, ios seño
res siguien es:

D. Baltísar Vidal Sastre, D. M.guei 
Vicens áervera y D. Simón Baner Cal- 
dentey.

En Santafiy a 28 de Marzo de 1924.— 
El Presídeme accidental, Juan Verger,
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Núm 848
D. Miguel Vila S4om Presidente acci

dental de la Comis úa de evaluación 
de la parte Real dei Repartimiento 
del Municipio de S»ntañy.
No habiéndose producido protesta ni 

reclamación alguna contra la vocación 
efec uoda para xa designación de los 
vocales electivos que han de completar 
esta Comisión, cuyo resultado fué ex 
puesto al púbuco por edicto del día 23 
al 28 del actual se hace público que
dan aefln tivumente elegidos y procla
mados, por virmd de aqué.la, ios seño
res siguientes:

D. Bernardo Ciar Vicens, D. Miguel 
Ballester Obrador, D. Juan Ferrar 
BarceiO, D. Lucas Encalas Ferrer, Don 
Antón o Caldentey Obrador y D* Rai
mundo Furmñy Moragues.

En Santáñy a 28 de Marzo de 1924, 
El Presidente accxaentai, M.guei Viia,

Núm. 839
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Relación del nombramiento para el 

cargo de Justicia Municipal de que lue
go se hará mención íjue se publica en 
ei Bo l e t ín  Oe io ia l  de xa Provincia a 
ios efectos prevenidos en el articulo 9, 
del Real decreto de treinta de Octubre 
ultimo.

Partido de Inca
Alcudia.—Ju*z Municipal, don José 

Puig-Corvé Perez.
Pa.m» 21 ae M»izo de 1924.—Jaime 

tierra, Secretario.—V.° B.®—Ei Presi
dente. E. Lansaia.

iNúm. 846
D. Miguel Bous Bonet Presidente accí- 

noutai ae xa Comisión de evaluación 
«e ¡aparee Personal ael repartimien
to q u x  Municipio Ue tiaotafiy, Parro
quia Smu José,
No iiMb.euaose producido protesta ni 

^CxamaciOu atguua contra la voiacion 
efoctuaaa para la uesiguacion de los 
^ocaiss electivos quu han de completar

UomiSiOu, cuyo resultado fué ex- 
PuoBm ai púoiicu por edicto ael ala 23 
*1 zb aex actual se nace púüíico quedan 
^huiuvAoioute elegíaos y proclamados 

virtud ue «quena, ios señores si 
geienitis;

D, Juan Boott BorceL, D. Silvestre 
R-gu bu«u y D, Damián liaíce.O K.go.

Eu tiauUñy m 20 ae Marzo ae 1»24,— 
* Prooiaonta acuxaeubaj, Miguel Pous.

Núm. 840
Habiéndose padecido c j i or al reali

zarse ios nomóramieubos para los car

n.,Mi.nU. Veinte , cu»tro.-Kl Se- f
cretario, Miguel aampol. j contribuyentes esta providencia A

XT^ „Qr. j fin de que puodan satisfacer sus débitoa
^úm. 780 | durBnte el pja20 atí veiorcuaUo horas;

REQUISITORIAS i ttdviriiéndoleb, que ao uu vorificarlo, a®
Gual Peteiló Pedro, hijo de Juan y I precederá ¡umematamente ai embargo 

de Catalina, natural de Santa Marg»ri- ■ ae iodos sus bienes, señalando ai efecto 
ta provincia de Baleares, de 23 años | ¡as fincas que han de ser objeto de eje- 
de edad, domiciliado últimamente en i cuctón y se expedirán los oportunoa 
Santa Margarita y sujeto a expediente I mandamientos al Sr. Registrador de la 
por hab^r faltado a concentración a la I propiedad del partido para la anotación 
Caía de recluta de Inca para su destino I ael embargo.» 
a Cuerpo; comparecerá dentro deltér- I Y hallándose comprendidos entre los 
mino de treinta dias en laca, ante ei I deudores a quienes se refiere la ante- 
JutiZ Instructor Don Mateo Bosch y I ríor providencia los que a continuación 
Sansó Comandan ed e infan eria con I ae expresan, cuyo domicilio no ha po- 
deaíiuo en el Regimiento de Inca de I a¡ao indagarse, se les notifica por me- 
guarnición en Inca, bajo aparcibimien- I aio de la presente, que por duplicado 
to de ssr declarado rebelde si no lo I be remite a la Tesorería de Hacienda 
efectúa. I de es»a provincia, para que pueda acor-

loca 20 Marzo de. 1924, —Ei Coman | ^ar su inserción en ex Bo l e t ín UFI* 
dante Juez Instructor, Mareo Bosch. I o ia l  de la provincia y en la

_ I Madrixi según dispone el art. 142 de 
Núm. 781 I la las ir acción de 26 de Abril de 1900,

Vanrell Ramis Bartolomé, hijo de | a saberI
Antonio y de Antonia Ana natural de | Nombres de los deudores
Lioriío (Sineu) provincia de Baleares, I Antoaío Bauza Forraguí 13*49 pesetas, 
de 23 uños de edad, y cuyas señas per- i podro j Ob Ó Beanasur 2*11 
sonaies b o u : estatura un metro 600 mi- I Bimloni Juau 2*59 
limetros, se Ignoran las demás señas, | ¿¡ilgU0l (jdrda Manu; 3*48 
domiciliado últimamente en (Llorito) I pranclsco Ferrer Vanrexx 8*52 
Sineu y sujeto a expediente por haber I (^i8i0Dai Liompart de Juan 1‘77 
fabado a concentración a xa Caja de i JaimB Martoreil TiChadó 2*25 
recluta de laca para su destino a Cuer- | Aütonlo Ramis Liompart 1'99 
po; comparecerá dentro del término de | Vilano va Juan 1*98

[ treinta días en Inca, ante el Juez Ins- I juauu Aüa Vives Ferrer 1*91 
iructor Don Mateo Bosch y S*nsó, Co- I Arrenaaiar»o de Can Coiet 2*39 
mandante de lufanteria con destino en | Arreua,° ae Fartaníx dei Recó 5*45 
el Regimiento ae Inca de guarnición en I
lúea, bajo apercibimiento de ser decía | Ur b a n a
rado rebelde si no lo etec.oa. I j08é Cánaves Castañar 3*21

Inca 20 Marzo de 1924. Ei Coman- | j0BÓ üerdá M u u í 2*02 
| dante Juez lüs racxor, Ma eu Bosch. | juau Qdraa Vives 4*40

Juan Cifre Pont 6*54 v¿
Ana Oiiver Vives de Vaga 2*38Num. 782

gos de Justicia Municipal de que luego 
se hará mención se rectifica en la si
guiente turma y se puonca la rectifica
ción en ex BunXTAü UFíü Ia l  ae 1" Pr?-
vincha a ios efectos preveníaos 
txCum noveno ael Real decreto 
ta üeOcmore Uitimo.

Partido de Inca

U Pro-
ü u  ax ar* 
ae nein-

Inca (Capituip—Fiscal Municipal Su 
píente, D. Bartolomé Payaras Ferrer.

Uam^anet.—Juez Mamcipal tiupien- 
te, D, Juan Capo Bous.

Raima ol ue Marzo ae 1924,—Jaime 
berra, decretarlo. — V.° B.°—Ei Presi
dente, E, Laosaia,

Num, 837
CEDULA DE CITACION

Eu autos juiom de testamentaria de 
Juan Ramón Bastara, que, ame este 
Juzgaau y becrotaii», sigue J*ime Ra- 
h íu u  Man, con cnaciou ue Bartolomé, 
Auioma, Juan, Migue», Lorenzo y Cata-

Martorell F»ol Ju«n, h jo de Miguel Antonio Bamís Liompart 2 o2 
y de Margarita, .toiursl «ie Moniuin, Jaime tieguit euu 3*21 
provincia de Bateares, de 21 años de Pedro José loranden VaDrell 2 74 
edad, y cuyas señas personales son: j En Poileasa a 2o de Marzo de 1924, 
estatura un metro 550 milímetros, se j —El Recaudador, Jorge Aibls. 
ignoran las restantes, domiciliado uin- | • . . ——
mámente ae ignora y sujeto a expe- I Núm, 841
diente por haber faltado a concentra rRNTRn FARMACEUTICOción a la Caja de recluía de Inca para I CEN1RU ÍARMAUEU11UU 
su destino a Cuerpo; comparecerá den- I , . . .
tro dei término de treinta días en Inca, Balance que compnde el primer e^ 
ame el Juez Instructor Don Mateo I ^ocie^ practicado e
Bosch y Saneo Comandante de Infante- I 3l ^>iciemore iy 3. 
na con dest.no en el Regimiento ae lu* | Activo
ca, bajo apercibimiento de ser declara- i Accioaiatft8.........................  
do rebelde si no lo efectúa. yor el 2U por i00 a de.

Inca 18 Marzo de 1924.-E1 .Coman- Bemboi9Ari 
dante Juez Instructor, Maleo Bosch. | FiüCtk( Qalle HAr¡ÜA n.o 34 

,^Por el valor actual del 
solar.

Material y enseres. . . 
Por ex vaior de ios exis

tentes, 
Mercaderías, . . . . • 

Por xas exisMentes s/ in
ventario. 

Diversos. ...... 
Por ios saldos deudores, 

Fomento Agrícola de Ma
llorca. ...... 
Por ei saiao a n/ favor en 

Cuenta corriente.
Brédito Baiaer.................... 

Por n/ depósito, , 
Caja ........ 

Por el efectivo existentes 
en la misma.

Perdidas y Ganancias . , 
Por saldo ae pérdidas,

Núm. 849
Más Eibua Juan, hijo do Juan y de 

Francisca, natural da Esporiao provin
cia ae ti*i6»red, de traima y dos años 
de edad, domiciliado uiiiaiameute en 
Esporiad y sujeto a expedienta por ha
ber taiiauo a conceu6r*ción á la Caja ae 
Keciuta ae Palma para su deaiino a 
Cuerpo; comparecerá dentro ael térmi* 
uu ae uom.a axas en ei Cuartel del Car
men ante ei Jueí lustrucbor D. José Mo- 
lAguos CaOot Cumanaaube ae lutauta 
na con aoBwiuo en ei KegimioufcO ae lu- 
ianteria de Palma numero 61 de guar
nición en Paiina Oaje apuruiDimitiuio ue 
sur declarado reoeme si no lo etectúa,

Palma 31 de Marzo de 1924,-—Ei Co
mándame Juez ínstrucior, José Mora-

¡ gues.

Una Kauxoa Mari, cumpliendo provxaen- I 
cía ae íecua de ayer, recaída a solicitud | 
del piomoveuor uo* juicio, se cita a ai- I 
cnus Barioiome y Amonio Ramón Ma- | 
ri, de ign»r*ao paradero para que com- . 
parezca en uicno Juz0auo dentro de i 
nueve uias, ax objeto do personarse en 1 
turma en ios expiusados aUtO», previ- - 
ménaoie que si no cumpareciore, ie pa* I 
rara ex perjuicio que haya lugar eu de- | 
lecho. . '

lúea Vdiftto y nueve de im*m» ae mu I

Num, 813
Don Jorge Aihis Copuouch, Recauda- 

uor Ue ¿a Hacienaa en m pueolu ue 
Poneos», ael que edjurxuudwtarxo non 
RaxtUAome M>r Ü»xnluil,
Hago saDer: Que eu di eXpeUieúbe 

que me nado ma»rüyeuao por aéouud 
ae las Cun.r.bucmuoti que se dX^resau, 
pertenecióme ai torcer tumestre ue* 
año 1923-2* ae esm poo.aciun he aicta- 
ao cou íucn» ti ae ¿.ñero ae 1924 a u s *- 
guíente

•Pruviaenci»; Ud coufocmuaa a lo 
aispuesto en o* atb, 66 ue xa lutrucuíou 
ae 26 ao Aorix ae 19uU, aoctaia incursod 
en si ¡i® grano au wpremm y recargo 
ael IV por 1UU sobre u* iBíporte taUl aw

Masivo
Capital ...... 

Por ei social.
Corresponsales. . . .

Pesetas

20.000*00

i.&OOW

1,200*00

34.269'49

30,115'98

32,154*73

40.000*00

36*65

1.987*55

167,964*40

P«MU»

, iu u ,u ü u -o o

67.964'40
Por ioa aalaoa acreedo- 

ros. . .

167.964*40

Por ei CBUito pArmacéuüco.—El Pro* 
dideuie, Juan durada,—Ei dacraiario^ 
NxcoiUa Jaquoioí.

M.C.D. 2022



DEP? DEL ATÜT? DE CAMPOS DEL PUESTO í DEPOSITARÍA DEL AYUNTA DE C0ST1TX

CUENTA del legundo trimestre de 1923-24

i DEPOSITARÍA DEL AfüÑT? de VILLA-OA^

Primera parte.—Cuenta de Ceja 
Exhteno*» en fin del trimestre anterior,. 
Ingresos en el trimestre de esta cuerna,,

p—u»

449*12

CUENTA del segando trimestre de 1923-24

Primer» parte.—Cuenta de Caja , p—u»
12534*31 I ExUsencU en fin del trimestre anterior

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Cargo. . . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, ,

12983*43
12896*09

ngreaoa en el trimestre de esta cuenta.,

88*34

Cargo. . , , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

81
1595 38 I Existencia eo fin del trimestre anterior,, 1 
4187*70 I Ingresos en al trimestre de esta cuenta. . I

„ . ■*■■■■■■ I Exlsteacía para el trimestre aue licuéSegunda parte.-Cuenta por Conceptos | mwwire que ligue,.

INGRESOS
Saldo Operación e»

del triaieitre «a exe 
anterior trimeetre

TOTAL 
de lee

Oper telón re

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

6783*08 I Cargo......... .
3202*49 I Data pagos verificados en igual trimestre. 65ü 

^2,'^ I Existencia para el trimestre que sigue. , 12^ 
■»

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Piupios, . > , ,
Montes, , , , ,
Impuestos. , . ,
Beneficencia . . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública . 
Extraordinarios , , 
Resultas . . , ,
Re, para cub, el déficit. 
Valores fuera presupt.®

Cargo pesetas

846*43

7630*43
86OO*l O

276*17

2802*70

9455*44

SaldoINGRESOS del^trleeMr»

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia , , . 
Obras públicas. . , 
Corrección pública ,
Montes. , , , .
Cargas, , , , ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, , , ,
Valares fuera presupt,®

Data pesetas, , " *09 244^2*83

* 12634*31 24611 17

. 2369*67 2604*46 4974*03
. 780*00 771*36 1661 3o। » 707*46 707*46
. 60'00 150C0 200 UO
> 199*25 » 199*26

691*00 506*90 1097*9u
» » »
» • •

4690*92 8133*63 12824*55
2847*00 » 2847*00 ¡

» 21*30 21*30
» » »

276 17 i ----------------------—*
» I Propios, . . , ,

3649*13 I Montes. . , , ,
• I Impuestos, , , ,
» I Beneficencia . . ,
» I Instrucción pública •
• I Corrección pública •

7630*43 I Extraordinarios , ,
12955*44 I Resultas . , , .

Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, , . ,

Cargo pesetas ,

Operado*»» 
eaeete 

trimeetre
TOTAL 
de ^» 

operacioaes INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

2182*42

»
287*70

3900*00

2182*42 41b7*7ü 6370*12

En C^mqoH del Puerto a 30 de Septiembre de 1923. I 
—El Depositario, Gabriel Mas.—El Secretario Coma ¡ 
dor Lorenzo Xamena,—V.° B.® El A ¡cride, Oo» me I 
M.® Ouver Llacó. |

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneficencia , . , 
Obras públicas, . ,
Corrección pública . 
Montes, , , ,
Cargas........................... 
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, . , . 
Resuit&s. , , , ,

Data pesetas .

238*70

136*89

211*46
587 04

1624*86

485*69

255*65

900*31

36 00

DEP.e DEL AkUNTAMlENfU DE SANTA MARIA

CUENTA del segundo trimestre de 1923 24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

P«»*ta»

304*62 
2317'99

Caigo, . • , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

2622*51
2486*15

Existencia para el trimestre que sigue, .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

187*36

INGRESOS
Salde 

del triaMstre 
anterior

Operad***» 
eaeete 

trimwtr*
TOTAL 
de la» 

operadoea»

Propios, , , ,
Montes, , , .
Impuestos, , ,
Beneficencia. , ,
Instrucción pública.

» I Corrección pública , 
287'70 | Extraordinarios, , 

2i8á*42 I Resultas, , . .
39v0*00 I R, partt Pub. el déficit 

lógrenos Indebidos .
Cargo pesetas.

, PAGOS
1763*65 I Gastos del Ayunt.® 

» I Policía de Seguridad. 
• I Policía urbana y rura 

485'69 I Instrucción púbica, 
• | Beneficencia. , .

392*63 I Obras públicas. .
• I Corrección pública.
• I Montes, , , ,

900*31 I Cargas, , . ,
• I Ob. de nueva construc 

86*00 I loiprevisios , , ,
211*45

3202'49 3<89 53
Resultes. . ,

Data pesetas.

128 00

2665*22

9579 04
3685*82 2113*48

16048*08 8180*8#

2686*78 2461*06

129010
376 00
161 00
234*06

1385*65 
135 00 
173'24

1148*96

809*28 109480

47*66 111*26

6502 78 6509*85

8067*39

Operaciooe» 
en eate 

trimestre

1

67

T 
dt

961
87&

504-

26?i

8^
138:

id

m
£0 Coathx a 3 de Octubre de 1923.—El Depositario. I En Víila.r^rin» „ an a „ L Pedr° Muo.r - El a.cret.rio ConUdor, B.r.olomé Depo,»», o CDomLo Pre o” El kT de n^'

DEPOSITARIA DEL AYUN1V DE MARBATXI

CUENTA del segando trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior,, 
ingresos en el trimestre de asta cuenta,,

Pwma»

11946 
197t>2*96

Caigo, 19882*41
Oata pagos verificados en igual trimestre. 12211 88

Existencia para el trimestre que ligue, , 7670*63

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS <ule2?K?re

Operadeee» 
eaeete 

trimestre
TOTAL 
Se le» 

operedenee

13? 
1.8 
la 
«la

DEPOSITARIA DEL AYUl n T.® VALLDEMOSA 

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24
Primera Darte.—Cuenta de Caja 

Existencia an fia del trimestre anterior , 
ingresos ea el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o , , . .
Data pagos verificados en igual trimestre, 

Ex.stoncía para el trimestre que sigue. , 

Según la parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS . ^!dc Operación*»
d*l trioiMtr* eo eue 

anterior trimestre

Pe»«Ui

74041 
1231,:

8636'í 
674?

7961*:

Propios..........................
Montee, . . . .
Impuestos, , . ,
Beneficencia» , . ,
Instiucoión pública. , 
Corrección pública, , 
Extraordinarios. . .
Besultas, . . ,
Be. para cub. el déficit 
Beintegros , c , ,

Ca. go pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de seguridad. . 
Policía'urbana y rural. 
Instrucción pública. , 
Beneficencia. • . ,
Obras públicas. , ,
Corrección pública. ,
Montes, , , . .
Carga*  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. , ,...... .
Besultas. ....

Data pesetas , ,

329*40

270*00 286'00 666*00
» » »
• » »
» » »

181*35 128 59 809*94
391*62 » 391*62
6v6'75 1904*40 2601*16

» » »
1539*62 2017*99 3867'61

266*20 1070*13 1835*33
131*26 164*00 293*26
91'25 107 25 198'50
» » »
» » »

318<00 693*00 101100» » »

46)1*47 832*17

Propios  
Montes. , , , , 
Impuestos, , , , 
Beneficencia , , ,
Instrucción pública , 
Corrección pública ,
Extraordinarios . ,
Resultas,. , , ,
Re. pura cub. el déficit, 
C/s fuera de presupt/,

Cargo pesetas. .

119*00 119*00

119*46

60 00 50*00

5061*82 6061*82

14682*14
11945 

14582'14

Propios, , , ,
Montes. , . ,
Impuestos. , ,
Beneficencia, , ,
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios, , 
Resultas. , , ,
Re. para cub. el déficit 
Reintegros. , ,

Cargo pailetas.

347*64

TOTAL 
de IM 

operad^

347'í

te 
pu 
de 
Oa 
del 
ma 
r Z; 
19*4 
CUe 
to i 
al 
ICC 
peí 
acc 
te f 
cae 
sai 
de 
c o l  
de

17*60

8621*99
268*75

88Ub*24

1235*10 2486 16 37zO*z5

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneticiencia ,' , ,
Obras pubiiCMS. , ,
Cor reclon publica. ,
Montes, . , , ,
Cargas..........................  
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos ,...... , ,
Resultas . . , . ,

Data pesetas, ,

119*45 19762 96 19788 41 PAGOS

844*20
39*94

8o 21'?
111^

39'y
1231'78 10045

En Santa María a 9 de Octubre 1923.—Ei Deposita
rlo, Matías P aó.—El 8ecretar¡o*Con ador, Monnerrata 
pgrtard,—V.®Br®— El AJcaldOp feafp ^«équiaa,

6997'86 
600'00 

1260*50
926 00
70 00 

2222*86

1074*08

61*60

I Gastos del Ayunt.® 
fiQQ«-RR I £oiicla de Seguridad. 
5ftnn.n^ I Polícla urbana y rura 

t I luuvuccióo publica.
I Boueficencia, , ,

^5'00 I Obras públicas, , 
2™10? Pública' 

• I Cargas. . , .
invine I ?b* de nae76 cónstruc 
1074 08 I Imprevistos. . .

61-60 r" ■ • ■
Data pesetas .

12211'88 M12zl 1*88

En Marratxi a 30 de Septiembre de 1923.-Ei Depo
sitarlo, Vicente J»ume—El Secretario-Contador, Bar* 
rolomó Nadal.-^V.® B,® ^Ei Atoaiae, Jaime Beetard»

218*36 321*79

202*50

540'1

¿Oí^

21*26 26*26 47»

Aig 
An 
Bai 
Bui 
Caí 
De; 
^aL

Toe 
Liu 
Mu 
Pui 
6*1 
8 mi 
80i
Va

1142'80 124*00

21*70

1266^

21*^
E

1403*60

En Valldemosa a 3u Septiembre de 1923 —El Dsp0' 
sUano, SebastiAa E-taras. - E Secretario ContaM 
Francisco Vidal,-V.» B^-E. A oalde, Pello Mote?'

P ALMA.—EdOOlu^-TApOGM^riaA

ti 
Un 
iut« 
qui 
Oel

M.C.D. 2022


